RES. 1778/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002538, Ent. N° 2407/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacio​nal de Telecomunicaciones remite nuevas actuaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación directa para la adquisición de móviles y accesorios marca Apple en el marco del acuerdo con la firma Apple Inc;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 1936/13 del 23.10.13, dispuso aprobar la suscripción del acuerdo con Apple Inc., para aten​der la demanda de teléfonos móviles Iphone;
2) que por Resolución del Directorio N° 310/ 16 del 07.04.16, dispuso contratar  a Apple Inc., al amparo de lo dispuesto por el Ar​tículo 33 Numeral 22 del TOCAF, por un total Fob Miami de U$S 17:000.000;
3) que este Tribunal, por Resolución N° 1560/16 adoptada en sesión de fecha de fecha 11.05.16,  acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, previo control de su imputación a Grupo adecuado ,con disponibilidad suficiente;
4) que el Area de Gestión de Dispositivos, con fecha  21.02.17, teniendo en cuenta el objetivo que se propone el Organismo de in​crementar los servicios móviles, y la demanda de los dispositivos proyectada,  tramita el uso de la opción del 100% de la contratación directa de referencia;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06.03.17, previo aval de la División Servicios Divergentes, propuso con​tratar a Apple Inc. el uso de opción del 100% de dispositivos móviles y acceso​rios marca Apple, por el monto máximo Fob Miami  de U$S 17:000.000;
6) que por Resolución N° 443/17 de fecha 04.05.17, el Directorio dispuso: 
6.1) aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la firma Apple Inc del uso de la opción del 100% de dispositivos móviles y accesorios marca Apple por el monto total máximo a adjudicar Fob Miami de U$S 17:000.000; y 
6.2) establecer que la información se considerará re​servada por el término de diez años en atención a que su divulgación puede afectar a ANTEL y a lo dispuesto por la Resolución N° 14/15 de fecha 25.11.15;
7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 11.05.17, informa  que el objeto no limitativo 198001: “Tarjetas y Aparatos Telefónicos” dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta dis​ponibilidad para el gasto que se trata;
8) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fe​cha 11.05.17, registró en compromiso los montos de U$S 5:100.000 y U$S11:900.000 con cargo al Programa 1, Objeto 198001, a los Ejercicios 2017 y 2018 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que  el uso de la opción del 100% dispuesto en la oportunidad, se encontraba previsto en la contratación original;
2) que en relación a la clasificación de las actua​cio​nes como reservadas, la misma se efectúa por Resolución R Disc N° 14/15, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 9, Literal E) de la Ley N° 18.381, y se fundamenta en un acto administrativo dictado en ejercicio de atribuciones delegadas por el jerarca máximo;
3) que sin perjuicio, dicho acto administrativo con​tra​viene lo dispuesto por la Ley 18.381 y su Decreto Reglamentario 232/010, que establecen que la información en poder de los sujetos obligados debe ser clasificada en forma particular, con motivación suficiente para que se esta​blezca la reserva (Artículo 9 de la Ley 18.381 y Artículos 23 y 25 del Decreto N°232/010), no siendo ajustado a la normativa vigente la realización de una re​serva genérica y a futuro;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de U$S 5:100.000 (Fob Miami) correspondiente al Ejer​cicio  2017; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 11:900.000 (Fob Miami) correspondiente al Ejercicio 2018, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 
4) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y  

5) Devolver las actuaciones.
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